
CARTA PASTORAL DEL 

EPISCOPADO DE CHILE 

en que se fijan nuevas normas 

sobre la Penitencia 

(DIAS DE AYUNO Y ABSTINENCIA) 



Amados hijos: 

Entre nuestros deberes de pastores está el recordar a los 
fieles el valor del precepto divino de la penitencia, repitiendo 
las palabras de San Pedro en su primer discurso, después de 
Pentecostés: "Haced penitencia... para remisión de vuestros 
pecados" (Hechos 2,38). Tanto en el Antiguo como el Nuevo 
Testamento podemos ver la importancia de la penitencia para 
reparar las ofensas hechas a Dios por el pecado. Conversión, 
arrepentimiento y penitencia han de ir siempre en estrecha 
unión. Sería un acto sin sentido una penitencia meramente 
externa si no va acompañada de un sincero arrepentimiento y 
el deseo de cumplir la voluntad de Dios. El Profeta Isaías nos 
hace escuchar la voz divina cuando nos dice "¿Sabéis qué ayu-
no quiero yo?, romper las ataduras de la iniquidad, dejar ir 
libre a los oprimidos, partir el pan con el hambriento^ alber-
gar al pobre sin abrigo, vestir al desnudo y no volver tu ros-
tro ante tu hermano" (Isaías 58,6). 

Nuestro Señor Jesucristo que practicaba todo cuanto en-
señaba, pasó cuarenta días en oración y ayuno, antes de co-
menzar su vida pública. El nos dice: "El Reino de Dios está 
cerca, haced penitencia y creed en el Evangelio" (Marcos, 
1-15). 

San Pablo que supo sufrir tantas adversidades por amor 
de Cristo nos dice: "Ahora me alegro de mis tribulaciones por 
vosotros y sufro en mi carne lo que falta a la Pasión de Cristo" 
(Col. 1 - 2 4 ) . 

Hemos de hacer penitencia por nososotros mismos y por 
los miembros dé la Iglesia porque formamos un solo cuerpo 
cuya cabeza es Cristo. "Por eso, todos los discípulos de Cristo, 
perseverando en la oración y alabanza a Dios, han de ofre-
cerse a sí mismo como hostia viva, santa y grata a Dios", 
(Conc. II - 1»). 



LA CONSTITUCIÓN APOSTOLICA POENlTEMlNl DÉ 

PAULO VI 

Por este documento publicado el 17 de Febrero de 1966, 
el Papa ha querido que se revise la concerniente a la práctica 
de la penitencia adaptándola a las necesidades presentes y a 
la mentalidad del hombre actual. La Constitución dice en una 
parte lo siguiente: "Corresponde a los Obispos, reunidos en 
Conferencia Episcopal, establecer las normas, que según su 
solicitud pastoral y prudencia, por el conocimiento que tie-
nen de las condiciones locales, estimen más oportunas y efi-
caces". Haciendo uso de esas facultades, los Obispos de Chile 
hemos hecho una seria revisión de las prácticas, especialmete 
lo referente al ayuno y la abstinencia y hemos fijado norma9 
sobre la materia. Hemos reducido a sólo dos los días de ayuno 
y abstinencia. Para evitar angustias de conciencia, hemos de-
jado al criterio de los fieles la cantidad de alimento permitido 
en días de ayuno. Hemos sustituido el ayuno y abstinencia que 
obligaban en diversas oportunidades, por actos de piedad o 
caridad. Hemos querido evitar pecados al no hacer una rígida 
legislación penitencial. 

Deseamos que la práctica de la penitencia sea una verda-
dera necesidad del alma y no el frío cumplimiento de lo esr 
trictamente obligatorio. 

Hemos querido que sea el amor a Dios a quien deseamos 
desagraviar por los pecados, lo que nos mueva a la penitencia. 

Es nuestro deseo evitar todo acto farisaico al atenerse a 
la letra de la ley y no a su espíritu "La letra mata, pero el 
espíritu da vida ((II Cor. 3 - 6 ) . 

Además de los días litúrgicamente "penitencíales", hemos 
aconsejado actos especiales y generosos de virtud, a lo largo 
de todo el año. Al proceder de este modo, nos ha parecido ser 
fieles al espíritu implantado en la Iglesia por el providencial 
Concilio Vaticano II. Al realizar estos cambios, hemos pues-
to en práctica lo que la Constitución Poenitemini dice al res-
pecto: "Compete a las Conferencias Episcopales, sustituir to-
tal o parcialmente el ayuno y la abstinencia, por otras formas 
de penitencia, sobretodo con obras de caridad y ejercicios de 
piedad". 



NORMAS SOBRE LA PENITENCIA 

Por la ley divina estamos obligados a hacer penitencia; 
al dictar estas normas, queremos llevar a la práctica la vo-
luntad del Señor. En estas normas debemos distinguir la pe-
nitencia que obligatoriamente debemos hacer en días estric-
tamente "penitenciales", según la liturgia, y la penitenvia vo-
luntaria que aconsejamos para otros días del año. 

I 
"DIAS PENITENCIALES OBLIGATORIOS" 

19 Son "días penitenciales" los siguientes: Miércoles de Ceniza 
y Viernes Santo y todos los Viernes de Cuaresma. 

2? En Miércoles de Ceniza y Viernes Santo deben cumplir con 
el ayuno y la abstinencia los mayores de 21 años hasta los 
59 cumplidos (sesenta iniciados) y con abstinencia sólo los 
mayores de 14 años por toda la vida. 

El ayuno consiste en hacer una sola comida al día, pe-
ro se pueden tomar algunos alimentos otras dos veces al 
día. Lo importante es que cada fiel, según su criterio, coma 
menos de lo ordinario y haga realmente penitencia. 
La abstinencia consiste en no comer carne. 

3"? Los Viernes de Cuaresma se pueden realizar obras de piedad 
o caridad que sustituyan el ayuno y la abstinencia. Están 
obligados todos los mayores de 14 años, por toda la vida. 

40 Diversas obras de piedad, caridad, apostolado y mortifica-
ción que sustituyen el ayuno y la abstinencia. 

Conforme a lo expresado por la Constitución Poenite-
mini, señalamos algunas prácticas que los fieles pueden 
escoger, según sus deseos* para cumplir el precepto divino 
de hacer penitencia. Pueden también realizar otras obras 
buenas no señaladas en esta lista que se presenta para ma-
yor facilidad de los fieles. 

A.—PRACTICAS DE PIEDAD. 

Santa Misa y Comunión, Oración personal, Lectura bíbli-



ca, Via Crucis, Rosario. Participación en actos de piedad 
comunitaria, y especialmente familiar. 

B —PRACTICAS DE CARIDAD. 
Visitar enfermos o encarcelados, dar limosna, visitar y con-
solar a los pobres, servir en alguna obra social, con espíritu 
de verdadera caridad. 

C —PRACTICAS DE APOSTOLADO. 
Enseñar religión, dar buenos consejos, distribuir literatura 
católica, trabajar en asociaciones de apostolado, dar buen 
ejemplo. 

D—PRACTICAS DE MORTIFICACION. 

Privación de parte de alimentos, privarse de tomar lico-
res, privarse de diversiones lícitas, sufrir pacientemente el 
cansancio o dolor, soportar los defectos del prójimo, llevar 
pacientemente las incomodidades de la vida. 

5"? Sobre la obligación de la penitencia. 
No podemos dejar de cumplir un precepto de Cristo, en-
señado por El mismo y practicado por los buenos cristia-
nos en todos los siglos. Siendo la penitencia algo esencial 
en la vida cristiana, se considera grave el hacer caso omi-
so de cumplir las prácticas de penitencia en los "días pe-
nitenciales". No se consideraría grave alguna falta aislada 
en la materia. 

Están dispensados del ayuno y abstinencia los enfermos, 
las madres que esperan familia o crían hijos, los que tie-
nen trabajos muy pesados, los que no pueden procurarse 
otros alimentos que la carne. 



í í 
DIAS DE PENITENCIA VOLUNTARIOS 

6? Sábado Santo — Es este día recomendado por la Constitu-
ción litúrgica para prepararse por la penitencia a la so-
110) a d d e ^ P a s C U a ( C o n c i l i o Vaticano II Const. litug. 

7? Todos los Viernes del año, aunque no se llamen litúrgica-
mente "días penitenciales" se recomienda hacer penitencia 
en recuerdo de la Pasión de Cristo y en desagravio de los 
pecados con que Dios es ofendido. De esta manera los fie-
les a lo largo de todo el año ofrecerán al Señor obras es-
peciales de piedad o caridad que enriquecerán sus almas. 
Así el cristiano será como el árbol bueno que produce bue-
nos frutos (Mateo 7 - 1 7 ) . 

89 Las prácticas voluntarias de penitencia para estos días se 
podrán escoger entre las diferentes obras buenas señaladas 
en el número 4'. 

EXHORTACION FINAL 

Esperamos, amados hijos, que cumpliréis gustosamente y 
con verdadero espíritu sobrenatural las penitencias señaladas 
como obligatorias o como voluntarias, en la presente carta 
pastoral. Consideremos las bellas palabras de SAN AMBRO-
SIO: "El que hace penitencia no debe solamente lavar con 
lágrimas su pecado, sino que con obras mejores, debe cubrir 
sus anteriores delitos "Sobre todo llevemos una vida santa a 
la que estamos llamados por nuestro bautismo". Recordemos 
finalmente consoladoras palabras del Concilio Ecuménico Va-
ticano II sobre el valor de la penitencia ordinaria que presen-
ta la vida: "Sepan también que están unidos de una manera 
especial con Cristo en sus dolores, por la salvación del mun-
do, todos los que se ven oprimidos por la pobreza, la enfer-
medad, los achaques y otros muchos sufrimientos, o padecen 
persecución por la justicia: todos aquellos a quienes el Señor 
en su Evangelio llamó bienaventurados y a quienes el Señor, 
después de un poco de sufrimiento nos perfeccionará, nos con-



firmará, nos solidificará" (I Pedro 5-10). Const. sobre la Igle-
sia. (Cap. V N? 41). 

Esta Pastoral será leída en las misas del Domingo 
y vuelta a leer el Domingo de Septuagésima del próximo año. 

4 de Noviembre de 1966. 

f RAUL CARDENAL SILVA HENRIQUEZ, Arzobispo de 
Santiago, Presidente de la Conferencia Episcopal; 

t ALFREDO SILVA SANTIAGO, Arzobispo Tit. de Petra de 
Palestina; 

t ALFREDO CIFUENTES GOMEZ, Arzobispo de La Serena; 

f EMILIO TAGLE COVARRUBIAS, Arzobispo-Obispo de 
Valparaíso; 

t ALBERTO RENCORET DONOSO, Arzobispo de Puerto 
Montt; 

t MANUEL SANCHEZ BEGUIRISTAIN, Arzobispo de Con-
cepción; 

f EDUARDO LARRAIN CORDOVEZ, Obispo de Rancagua; 

t AUGUSTO SALINAS FUENZALIDA, Obispo de Linares; 

t PEDRO AGUILERA NARBONA, Obispo de Iquique; 

t VLADIMIRO BORIC CRNOSIJA, Obispo de Punta Arenas; 

t ELADIO VICUÑA ARANGUIZ, Obispo de Chillán; 

t JOSE MANUEL SANTOS ASCARZA, Obispo de Valdivia; 



t FRANCISCO DE B. VALENZUELA RIOS, Obispo de Anto-
fagasta y Administrador Apostólico de Calama; 

t FRANCISCO VALDES SUBERCASEAUX, Obispo de Osor-
no; 

t GUILLERMO C. HARTL DE LAUFEN, Obispo Tit. de Es-
tratonicea de Caria, Vicario Apostólico de Araucanía; 

f BERNARDINO PIÑEIRA CARVALLO, Obispo de Temuco; 

I JUAN FRANCISCO FRESNO LARRAIN, Obispo de Co-
piapó; 

+ ALEJANDRO DURAN MOREIRA, Obispo de Los Angeles; 

f FRANCISCO J . GILLMORE STOCK, Obispo Tit. de Auzia, 
Vicario Castrense; 

f ENRIQUE ALVEAR URRUTIA, Obispo de San Felipe, Se-
cretario de la Conferencia Episcopal; 

f BERNARDO M. CAZZARO B., Obispo Tit. de Pirgo, Vica-
rio Apostólico de Aisén; 

t POLIDORO VAN VLIERBERGHE, Obispo Tit. de Munici-
pia, Prelado de Illapel; 

RAMON SALAS VALDES, Prelado Nullius de Arica; 

RAMON MAYORGA PAREDES, Vicario Capitular de An-
cud; 

ENRIQUE CORNEJO G., Vicario Capitular de Talca. 
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